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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01252/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por la C. XXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
El trece de febrero de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la cual se le asignó el número de expediente 00006/IHAEM/IP/2023 mediante la cual la particular requirió, lo siguiente:

“Requiero los certificados de competencia laboral emitidos del 2021 a la fecha a nombre de Aniceto Lara Valdes y de Laura Marina Hernandez Moreno, ambos servidores publicos, por lo que no deben de entregarse en versión pública.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.
II. Respuesta del Sujeto Obligado 
[bookmark: _Hlk76554159]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el tres de marzo de dos mil veintitrés EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por el particular en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00006/IHAEM/IP/2023
En atención a su solicitud, me permito adjuntar cinco archivos en formato .pdf, que contienen: la Respuesta de la Unidad de Transparencia, el oficio de turno, respuesta de los Servidores Públicos Habilitados y Gacetas. Quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS” (Sic)

Por otra parte, anexó a su respuesta cinco archivos electrónicos de los cuales se desprende la siguiente información:
1. “Respuesta UAF Folio 00006.pdf”, del cual se advierte un oficio con número 207C0310000200S/272/2023, signado por el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, mediante el cual refirió que por lo que hace a los: “certificados de competencia laboral”, esa área administrativa no es competente para conocer emitir o resguardar los certificados de competencia laboral, por otro lado, hizo del conocimiento que posterior a una revisión en los archivos de esa área, no fue localizado o identificado algún documento que reúna las características de “certificados de competencia laboral”, que de conformidad con la normativa del SUJETO OBLIGADO, no es necesario la presentación de dicha documentación para ingresar a laborar al Institutito Hacendario del Estado de México.
2. “Ofiico 055.pdf”, del cual se advierten dos oficios, con el número 207C0310000100S/055/2023, dirigidos, el primero de ellos a la Coordinadora de Profesionalización, y por otro lado al Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, por medio de los cuales el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO les requirió dar contestación en tiempo y forma a la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión.
3. “Gacetas.pdf”, del cual se advierte en la primer y segunda página, una publicación del seis de enero de dos mil doce en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, por medio de la cual fue publicado el Reglamento de condiciones generales de trabajo de los servidores públicos generales del Instituto Hacendario del Estado de México; respecto a la tercera y cuarta página se advierte la publicación del treinta de agosto de dos mil dieciocho, por medio de la cual se publicó el “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Condiciones de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Instituto Hacendario del Estado de México.
4. “Respuesta UT Folio 00006.pdf”, archivo que contiene la respuesta signada por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la solicitante, por medio del cual remite las respuestas de los servidores públicos habilitados, mismos que fueron requeridos para la debida atención a la solicitud de mérito, haciendo del conocimiento entre otras cosas que derivado de la búsqueda exhaustiva que realizó la Unidad de Administración y Finanzas, en el expediente laboral de los servidores públicos referidos en la solicitud que derivo en el presente Recurso de Revisión, no se localizó o identifico certificado alguno. 
5. “Respuesta CP Folio 00006.pdf”, archivo que contiene un oficio con número 207C0315L/200/2023, signado por la Coordinadora de Profesionalización, por medio del cual hizo del conocimiento a la particular que de conformidad con el Reglamento Interno del Instituto Hacendario del Estado de México y el Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, no se encuentran atribuciones para que dicha área cuente con esa información en sus archivos.
III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el seis de marzo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 01252/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“No entregan la información, en primera son servidores públicos del IHAEM, Laura Marina Hernández Moreno es Coordinadora de Profesionalización y Aniceto Lara Valdes Subdirector de Profesionalizacion, de acuerdo al propio IPOMEX del IHAEM, por lo que de acuerdo al Manual de Organización y normatividad aplicable de la COCERTEM, la Coordinación de Pofesionalización, a través de la COCERTEM es el área que emite los certificados, por lo que son los que generan y administran la información y saben perfectamente que se han emitido certificados de competencia laboral a favor de las personas objeto de la solicitud.” (Sic).

Asimismo, como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: 
“No quieren entregar la información, que ellos generan y administran, por lo que también se pide iniciar un proceso de investigación ante la falta de querer entregar información, cuando son servidores públicos identificables.” (Sic).



IV. Del turno del Recurso de Revisión
El seis de marzo de dos mil veintitrés, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 01252/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, el cual consistió en remitir los siguientes archivos electrónicos: 
"Informe de Justificación RR 01252 Folio 00006.pdf” del que se advierte un oficio signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia, por medio del cual, respecto al Acto Impugnado, manifiesta la suscrita que de la búsqueda exhaustiva que realizó la Unidad de Administración y Finanzas, en el expediente laboral de los servidores públicos referidos en la solicitud de acceso a la información de mérito, no se localizó o identificó certificado alguno; por otro lado, respecto a las Razones o Motivos de Inconformidad, refirió que si bien es cierto, los ciudadanos referidos por la particular son servidores públicos del Instituto Hacendario del Estado de México, también lo es que no obra en sus expediente laborales, el documento requerido por la particular.
“Oficios 283 y 307.pdf”, del que se desprende un oficio con número 207C0315L/283/2023, signado por la Coordinadora de Profesionalización, por medio del cual, manifestó que el área de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Finanzas, es el área encargada de resguardar e integrar los expedientes laborales de los servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, por otro lado reitero que el Instituto Hacendario del Estado de México, a través de la Coordinación de Profesionalización y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México, capacita y evalúa con fines de Certificación, sin embargo el marco normativo que regula dichos procesos no establece como requisito que los candidatos, manifiesten en sus registros si ostentan algún cargo, municipio o área estatal donde se desempeñen, por lo anterior hizo del conocimiento que la COCERTEM no registra en sus archivos si son servidores públicos; por último se advierte un oficio con número 207C0310000200S/307/2023, signado por el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.  

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El nueve de mayo de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.; y,

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el tres de marzo de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del seis de marzo al diez de abril de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de marzo, así como uno, dos, ocho y nueve de abril, todos del dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, sin contemplar el siete, ocho, nueve, diez y trece de marzo, tres, cuatro, cinco, seis y siete de abril, todos de dos mil veintitrés por corresponder a días inhábiles, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintitrés y enero dos mil veinticuatro, aprobado el catorce de diciembre de dos mil veintidós.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el seis de marzo de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX, y cumplimiento a la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que la particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Una vez claro lo anterior, cabe recordar la petición que generó inconformidad a la particular, información que al tenor del presente estudio se cita a continuación: 
“Requiero los certificados de competencia laboral emitidos del 2021 a la fecha a nombre de Aniceto Lara Valdes y de Laura Marina Hernandez Moreno, ambos servidores publicos, por lo que no deben de entregarse en versión pública.” (Sic).
En consecuencia, entre otras, cabe traer a contexto la respuesta primigenia emitida por los servidores públicos habilitados, consistente en lo siguiente: 
[image: ]

[image: ]
Luego entonces, devienen las manifestaciones vertidas por el particular, pues de acuerdo a lo manifestado por el ente recurrido a través de la respuesta antes señalada, generó inconformidad al particular, el cual señaló lo que a continuación se transcribe: 
Como Acto Impugnado: 
“No entregan la información, en primera son servidores públicos del IHAEM, Laura Marina Hernández Moreno es Coordinadora de Profesionalización y Aniceto Lara Valdes Subdirector de Profesionalizacion, de acuerdo al propio IPOMEX del IHAEM, por lo que de acuerdo al Manual de Organización y normatividad aplicable de la COCERTEM, la Coordinación de Pofesionalización, a través de la COCERTEM es el área que emite los certificados, por lo que son los que generan y administran la información y saben perfectamente que se han emitido certificados de competencia laboral a favor de las personas objeto de la solicitud.” (Sic).
Así como Razones o Motivos de la Inconformidad: 
“No quieren entregar la información, que ellos generan y administran, por lo que también se pide iniciar un proceso de investigación ante la falta de querer entregar información, cuando son servidores públicos identificables.” (Sic).
Siendo entonces, que el ente recurrido remitió para tal efecto su Informe Justificado, en el que vertieron argumentos el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas así como la Coordinadora de Profesionalización, para finalmente confirmar la respuesta proporcionada en méritos de argumentar que EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA en sus archivos.
Así que, en concatenación sobre la información requerida por la particular con lo entregado a través de respuesta y finalmente lo manifestado mediante Informe Justificado por el ente recurrido, este Órgano Garante considera oportuno traer a contexto las atribuciones que tiene la persona titular de la Coordinación de Profesionalización así como el Subdirector de Profesionalización, pues dichas áreas fueron señaladas por la particular, argumentando que efectivamente fueron emitidos “Certificados de Competencia Laboral” en favor de dichos servidores públicos, por lo que, para mejor proveer se citan a continuación:
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO HACENDARIO
DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 23.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Vocal Ejecutivo se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:

I. Coordinación de Capacitación;
II. Coordinación de Estudios Hacendarios;
III. Coordinación de Operación Regional;
IV. Coordinación de Normas, Procedimientos y Evaluación;
V. Unidad de Administración y Finanzas; y
VI. Contraloría Interna. 

CAPÍTULO V
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS COORDINACIONES,
UNIDAD Y CONTRALORÍA INTERNA

Artículo 26.- Corresponde a la Coordinación de Capacitación:
I. Promover y consolidar mecanismos para el intercambio de información y colaboración académica hacendaria con instituciones de formación profesional estatales, nacionales e internacionales;
II. Impulsar y desarrollar programas, proyectos e instrumentos para la formación de capital humano y la certificación de competencias en materia hacendaria;
III. Proponer un plan integral para la profesionalización de los servidores públicos hacendarios;
IV. Formular estudios en materia de profesionalización que permitan al Vocal Ejecutivo atender los requerimientos de los gobiernos estatal y municipales;
V. Capacitar, en esquema presencial, semipresencial y a distancia, en el ámbito de su competencia, a los servidores públicos hacendarios;
VI. Promover de manera presencial y a través de medios electrónicos los programas de formación profesional dirigidos a los servidores públicos hacendarios;
VII. Proponer al Vocal Ejecutivo las políticas y lineamientos técnicos y metodológicos relativos al proceso de capacitación técnica para la formación profesional de los servidores públicos hacendarios estatales y municipales;
VIII. Operar el Servicio Hacendario Municipal, mediante la integración del registro de datos de la formación profesional de los servidores públicos hacendarios;
…
X. Participar como Secretario Técnico del Comité Técnico de Becas del Instituto y desempeñar los trámites administrativos que le sean requeridos;
XI. Proporcionar asistencia técnica para la formación profesional de los servidores públicos de los gobiernos estatal y municipales, con base en las Normas de Competencia Laboral;
XII. Operar sistemas de evaluación y de desarrollo de competencias laborales de servidores públicos estatales y municipales, en el marco del Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México;
…
XIV. Atender las atribuciones establecidas en el Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencias Laborales de los Servidores Público de Estado de México;
XV. Atender las atribuciones correspondientes a lo establecido en el Reglamento Interno del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México;
XVI. Participar en congresos, seminarios o coloquios, en materia de su competencia, convocados por Instituciones u Organismos estatales, nacionales o internacionales; y
XVII. Las demás que le sean señaladas por otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Vocal Ejecutivo.


MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN
INSTITUTO HACENDARIO DEL
ESTADO DE MÉXICO
(IHAEM)

203D20000 COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN
OBJETIVO:
Coordinar la capacitación, profesionalización, estudios de posgrado y certificación de competencia laboral, para el fortalecimiento del capital humano del sector público.

FUNCIONES:
· Determinar, las necesidades de formación profesional de los servidores públicos hacendarios.
· Coordinar y evaluar los planes y programas que contribuyan a la formación profesional de los servidores públicos, a efecto atender los requerimientos de las haciendas públicas.
· Coordinar, operar y evaluar los eventos de formación profesional que se deriven de los planes y programas de capacitación.
· Integrar un padrón de los participantes en los eventos de formación y mantenerlo actualizado.
· Operar, en coordinación con instituciones académicas y profesionales, los programas de capacitación dirigidos a elevar la productividad y calidad en el desempeño de los servidores públicos estatales y municipales hacendarios.
· Promover y establecer mecanismos de información, colaboración e intercambio en materia académica con instituciones de formación profesional nacionales e internacionales en los tres ámbitos de gobierno.
· Proporcionar asesoría técnica a las haciendas públicas estatales y municipales para la capacitación y formación profesional de los servidores públicos hacendarios.
· Promover la integración del Instituto a los sistemas de certificación de competencia laboral, para impulsar la evaluación y certificación de los servidores públicos hacendarios.
· Supervisar la integración del padrón que permita el registro y la promoción de cuadros profesionales especializados por el Instituto.
· Coadyuvar la organización de eventos con los tres ámbitos de gobierno e instancias internacionales, a efecto de intercambiar experiencias y buenas prácticas de la gestión gubernamental.
· Desarrollar, organizar y promover cursos, talleres, conferencias, diplomados, seminarios, maestría, y especialidades presenciales y en línea a quienes van dirigidos.
· Concertar con instituciones de formación profesional, el diseño, impartición y evaluación de cursos, talleres, conferencias, diplomados, seminarios, maestría, y especialidades presenciales y en línea dirigidos a los servidores públicos de las haciendas públicas estatales y municipales.
· Participar en la organización y coordinación de la Reunión Estatal de Servidores Públicos Hacendarios del Estado de México.
· Promover la celebración de convenios de colaboración académica, con instituciones educativas reconocidas, para la impartición de cursos, talleres, conferencias, diplomados, seminarios, maestrías y espacialidades presenciales y en línea, en materia hacendaria a quien va dirigidos.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

203D20 00 SUBDIRECCIÓN DE PROFESIONALIZACIÓN
OBJETIVO:
Atender los requerimientos de capacitación y profesionalización de los servidores públicos de las haciendas estatales y municipales mediante la elaboración, coordinación y evaluación de planes y programas que permita satisfacer las  necesidades de formación para el trabajo; así como ofrecer alternativas de calidad para su formación profesional y especialización en materia hacendaria.

FUNCIONES:
· Elaborar planes y programas para la capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales.
- Determinar y gestionar los requerimientos técnicos, administrativos y presupuestales necesarios para la difusión, impartición, coordinación, evaluación y seguimiento de los programas de capacitación y profesionalización.
- Integrar los catálogos de instituciones de capacitación, formación profesional y de docentes, de acuerdo con los requerimientos de los eventos programados.
- Diseñar, organizar y promover cursos, talleres, conferencias, diplomados, seminarios y maestrías, dirigidos a los servidores públicos hacendarios.
- Concertar con instituciones de formación profesional, el diseño, impartición y evaluación de maestrías, diplomados, cursos de especialización y seminarios, entre otros dirigidos a los servidores públicos de la haciendas públicas estatales y municipales.
- Elaborar conjuntamente con las instituciones involucradas, planes y programas de estudio en materia hacendaria dirigidas a servidores públicos estatales y municipales.
- Garantizar que en los eventos de capacitación y formación profesional se cuente con los temarios, materiales didácticos y apoyo de equipo necesarios para su desarrollo.
- Diseñar, operar, realizar el seguimiento y evaluar, en coordinación con instituciones afines del sector público o privado, los eventos de capacitación y de formación dirigidos a los servidores públicos de las haciendas públicas estatales y municipales.
- Diseñar y elaborar reportes, así como instrumentos y mecanismos de evaluación de los eventos de formación.
Participar en las comisiones auxiliares de trabajo que integre la Reunión Estatal de Servidores Públicos Hacendarios y el Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria.
- Integrar a la Bolsa de Trabajo a los participantes en los eventos de profesionalización, cursos y talleres realizados por el Instituto. previa autorización, así como difundir ante las autoridades hacendarias estatales y municipales la lista de candidatos potenciales a ocupar alguna vacante.
- Organizar eventos con los tres ámbitos de gobierno e instancias internacionales, a efecto de intercambiar experiencias relacionadas con la hacienda pública.
- Promover, entre los servidores públicos estatales y municipales, la certificación de la competencia laboral, así como formar y establecer un cuerpo de evaluadores y verificadores de competencias laborales.
- Mantener un sistema de indicadores de gestión y de proyectos, que permita evaluar la operación y el impacto de los programas.
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De tal sentido, podemos advertir que dentro del organigrama del SUJETO OBLIGADO cuenta con el área de Coordinación de Capacitación, la cual a su vez tiene una Subdirección de Profesionalización, áreas que por sí mismas no se adviertes condicionadas a que sus titulares cuenten de manera obligatoria con una Certificación de Competencia Laboral, en ese sentido, cabe referir que este Órgano Garante revisó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para observar sí existe alguna disposición que obligue a dichos servidores públicos a contar con la referida certificación de competencia laboral, sin embargo no se advirtió fuente obligacional al respecto.
Atento a lo anterior, es dable señalar, que quien dio contestación a la pretensión de la particular, además de la Titular de la Unidad de Transparencia, fueron dos áreas, por un lado, la Coordinación de Profesionalización y, por otro lado, la Unidad de Administración y Finanzas, siendo esas áreas las que de manera enunciativa para el caso en particular que nos ocupa, generen, poseen y/o administren la información requerida por la particular.
También, cabe traer a contexto lo señalado en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala: 
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar”
Por lo que, del precepto legal en cita, es importante hacer del conocimiento que no se advierte como requisito indispensable para ingresar al servicio público, contar con las certificaciones de competencia laboral a las que hace mención LA RECURRENTE en su solicitud de acceso a la información pública.
Es por todo lo antes expuesto que de conformidad con la normatividad en cita, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, turno el requerimiento a las áreas que estimó competentes para contener en sus archivos la información al respecto, esto con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
Todo lo anterior cobra sentido, ya que los servidores públicos habilitados que se pronunciaron al respecto para dar contestación al requerimiento vertido por la Titular de la Unidad de Transparencia y con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión tal y como fue referido anteriormente, mismas áreas que dentro de sus facultades argumentaron que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos de esas áreas, no fue encontrado algún documento o archivo que contenga el grado de desagregación solicitado por LA RECURRENTE. 
Cabe señalar que, es de advertirse la intención del ente recurrido en otorgar un correcto acceso a la información, de tal forma que al emitir pronunciamiento respecto a lo peticionado por el particular, se garantizó en todo momento el derecho de acceso a la información, dando trámite y atención a la solicitud de mérito, sirve de sustento a la analogía anterior el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO  se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haberse generado dicha información o en su caso al no existir fuente obligacional que fuerce a los servidores públicos a contar con la Certificación de Competencia Laboral, de esta forma se advierte lógico que no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).
[bookmark: _Hlk61274984]Es así que, debido a que la información que fue solicitada el trece de febrero de dos mil veintitrés y EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el correcto acceso a la información que le otorga el derecho al particular, remitió mediante sus respuestas que no cuenta con la información solicitada por la particular, se está ante la presencia de hechos negativos; es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00006/IHAEM/IP/2023 que dio trámite al Recurso de Revisión 01252/INFOEM/IP/RR/2023.
Finalmente, no pasa inadvertido por este Órgano Garante que, en la interposición del Recurso de Revisión de mérito, LA RECURRENTE manifestó lo siguiente: 
“…por lo que también se pide iniciar un proceso de investigación ante la falta de querer entregar información, cuando son servidores públicos identificables.” (Sic).
En ese sentido, se dejan a salvo sus derechos a afecto de que realice el trámite correspondiente ante el Instituto Hacendario del Estado de México, en razón de que este Órgano Garante de acuerdo al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios carece de atribuciones para interponer posibles sanciones.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 01252/INFOEM/IP/RR/2023.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/CCA
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“Requiero los certificados de competencia laboral emitidos del 2021 a la fecha a
nombre de Aniceto Lara Valdes y Laura Marina Hemandez Moreno, ambos
servidores pliblicos, por lo que no deben de entregarse en version piblica, (sic).

Al respecto de “...certificados de competencia laboral emitidos...", hago referencia a las
funciones que tiene asignadas la Unidad de Administracién y Finanzas, como lo establece
el articulo 30 del Reglamento Interno del Instituto Hacendario del Estado de México, el

cual  puede  ser consutado en la  direccion electronica:
ihaem.edomex.gob. m/sites/ihaem.e mx/fig ATA
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Conforme a lo anterior, me permito informar que la Unidad de Administracién y Finanzas
del Instituto Hacendario del Estado de México no forma parte del proceso de Certificacion,
por lo que, no es competencia de esta Unidad a mi cargo, emitir o resguardar los
certificados de competencia laboral.

Asi mismo, respecto a “...ambos servidores publicos...”, me permito comentar que al
realizar una revision dentro del acervo documental que contempla los expedientes
laborales de las personas servidoras publicas de este Instituto, no se localiza o identifica
algin documento que retina las caracteristicas de “...certificados de competencia
Iaboral...” ya que, de conformidad con la normatividad aplicable al caso que nos ocupa,
dentro de los documentos y requisitos solicitados para ingresar a laborar al Instituto no se
establece que dicho documento sea un elemento necesario; por lo tanto, no se encuentran
localizables en los expedientes laborales los documentos descritos en la solicitud de

informacién antes citada.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. LA
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"Requiero los certificados de competencia laboral emitidos del 2021 a la fecha a
nombre de Aniceto Lara Valdes y de Laura Marina Hemandez Moreno, ambos
servidores piblicos, por lo que no deben entregarse en version publica.”, (Sic).

En lo que respecta a la premisa de su solcitud en la que requiere los certificados de competencia
Iaboral a nombre de Aniceto Lara Valdes y de Laura Marina Hemandez Moreno, ambos servidores.
publicos; es importante referiie que, el Instituto Hacendario del Estado de México, a través de la
Coordinacién de Profesionalizacion, capacita y evalua con fines de certificacién en diferentes
Normas Institucionales de Competencia Laboral; sin embargo, el marco nommativo que regula los
procesos de capacitacion, evaluacién y certificacion de competencias laborales no establece
como requisito que los candidatos, manifiesten en sus registros i ostentan algun cargo, ni el
municipio o rea estatal donde este se desempefie o desemperiars; por lo anterior, la COCERTEM
no registra en sus archivos i son servidores publicos, y/o i labora dentro de la administracion
publica.

Asi mismo, me permito informar a usted que, con base en las atribuciones conferidas en el
Reglamento Intemo del Instituto Hacendario del Estado de Mexico y en el Manual General de
Organizacion del Insftuty Hacendario del Estado de Mfixico, no se encuentra en las atribuciones de

4 informacién en sus archivos, motivo por el
ia de esta Coordinacion para poder ser
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